
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

. 6 I & ÍAUTO No 
RAD. 028-2015-00528-00

Santiago de Cali, 1 SEP ?JWj 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta del pagador de GIROS 
Y FINANZAS.

2.- ORDENASE que por la SECRETARIA se oficie a la entidad GIROS Y 
FINANZAS, a fin de dar respuesta a su solicitud del 4 de septiembre de 2018, 
indicándole que en cumplimiento a la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, 
el presente proceso fue remitido por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por 
competencia a este estrado judicial, con el fin de dar continuidad a la ejecución del mismo. 
Por lo tanto se le REQUIERE, con el fin de que ponga a disposición los dineros retenidos 
que por concepto de salario en la proporción legal, tenga el demandadoOMAR VACA 
ROA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.586.149, como su empleado. 
Asimismo se ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 
001 2041 611 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros 
que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 
correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

3.- ORDENASE a la parte actora retire y allegue debidamente diligenciado el oficio 
correspondiente.

NOTIFIQUESE,

JORGE HÍRNAN GIRON DIAZ 
Juez.

JUZGADO PRIMERdDE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. I de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

SF '  " 3Fecha:

SECRETARÍA

,v\o5 Se



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. i>ñ1  
RAD No. 010-2002-00519-00RAD No. 010-2002-00519-00

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o quien 
haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el bien mueble 
distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-355200 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la CALLE 19 NORTE AVDA. 5 
NORTE 5 N -  35 PARQUEADERO # 45 2DO. SOTANO, y denunciado como propiedad de la 
parte demandada QUINTANA AYALA MANUEL.

2.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar 
a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse 
acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 
comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado 
para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con 
todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre el bien 
inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-355200 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, con destino al señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, para 
lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás 
información útil para el éxito de la comisión.

4.- CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO 
catastral de los bienes inmuebles identificados con el folio de Matricula Inmobiliaria 370-355293 
embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del 
Código General del Proceso, por la suma de $52.003.500.oo m/cte

NOTIFÍQUESE.-

Juez.

Ji
Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra WILSON 
SANCHEZ OCAMPO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 024-2013-00200-00

Santiago de C ali,_______  S P  TfMjT

RESUELVE:

JORGE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 001-2009-532-00

Santiago de Cali, ^ ________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO BCSC contra HERNANDO COLLAZOS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

JORGE H

SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MARIA 
LEANDRA MORALES CIFUENTES Y EDINSON GOMEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 11-2014-00875-00

Santiago de Cali, 1S. * SEP 7013'

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por FINANCIERA AMERICA S.A. contra EDINSON HUMBERTO 
ARTEGA HORMIGA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 035-2014-00754-00

Santiago de Cali 1 SEP 2018' i

RESUELVE:

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ
Juez.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
N

" \

En Estado No. tífica a las
partes el au to«

Fecha:

Estado No. tífica a las
tes el au to«



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 6 / f }
RAD. 021-2010-00926-00

1
Santiago de C a li,______  ^  _______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por GMAC FINACIERA DE COLOMBIA S.A. contra 
ELIZABETH CARDENAS LASSO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. blS-f 
RAD. 001-2012-00162-00

Santiago de C a li,_______  _______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por LOS AUTOS PLAZA AUTOMOTRIZ LTDA contra ANDRES 
BERNARDO URIBE ESCOBAR.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. blCZ 
RAD. 005-1999-00187-00

Santiago de Cali,

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y 
PROFESIONALES DE COLOMBIA -  COOMEVA contra PAILO ERNENSTO 
MORENO URREA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

JUZGADO PRIMERO-OE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

e notifica a las

IB »

1pe óe ''' i,va\ĉ
i u cuno• i . cilvu w

SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
FENALCO Contra NANCI MILENA DE JESUS CANO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 005-2012-00869-00

Santiago de Cali, ! | 1  SEP 7013

RESUELVE:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CENTRO ALFEREZ REAL P.H. Contra SOCIEDAD 
JUST ME S.A.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 021-2004-00458-00

Santiago de Cali, ' 1 Sr P ?0l8

RESUELVE:

JORGE HE ÁN Gl
Q

Juez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 005-2007-00806-00

Santiago de C a li,______ j j j  í ftjrp _____

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por OLGA BOTERO MONTOYA contra GUIDO VIDAL 
MUÑOZ Y SANDRA MAITE BENITEZ OSMAN.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 002-2012-00241-00

Santiago de C a li,_________** S-.P 2018_______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y 
JUBILADOS DE COLOMBIA COOPESERP contra JAIME AGUILAR 
DOMINGUEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. bl'Zy 
RAD. 002-2009-00267-00

Santiago de C ali,_____ 1A 1 SEP -

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por MF PUBLICIDAD MERCADEO LTDA contra 
SOCIEDAD SUITES Y PALCOS S.A.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ¿ / y #  
RAD. 016-2014-01029-00

Santiago de C a li,___________ fv_ _ _ _ _

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por JUAN CARLOS VALENCIA Contra DARIO JAVIER 
ORDEOÑEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2011-00967-00

Santiago de C a li,___________ r _______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR (ACUMULADO) adelantado por HAROLD VARELA TASCON contra 
JAIRO ARTURO GARCIA CASTAÑEDA Y OTRO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERN 
J

AN GIRON DIAZ
uez.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. l f c > l  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

l

-

SECRETARÍA
a F *  *



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ¿I 
RAD. 035-2015-00912-00

! CCO nfíifST
Santiago de Cali,________________________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA Contra JHON ADWIN 
CORAL GIRALDO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ¿ V V 5  
RAD. 004-2015-00273-00

Santiago de C ali,_________ ¿ l̂8

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO FINANDINA S.A. Contra ALBA BEATRIZ 
ARCILA LLANOS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE,

JORGE HEF NAN GIRON DIAZ 
Juez.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
--------- MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. I H -  de hoy se notifica a las 
partes el auto a n te r io r^ ^ ^  M j t t

Fecha: w_________________________

SECRETARÍA

___________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por MERCY AVIRAMA CUCHIMBA Contra ISABEL 
SANCHEZ LOAIZA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. £lW  
RAD. 014-2015-00053-00

Santiago de Cali, fi 1  SEP M1#l

RESUELVE:

Juez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por MARLENY OSSA BONILLA Contra ANA MARIA 
ALVAREZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 006-2009-01130-00

Santiago de C a li,_______  '!

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & 
JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA Contra DARIO AQUILES 
MOSQUERA CORDOBA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 026-2010-00423-00

Santiago de C a li,______ '' * SE;-’ 2C>8

RESUELVE:

SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPRPPIETARIOS EDIFICIO BANCO DE BOGOTA 
P.H. Contra ADISCOMPUTO Y CIA S.A.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 008-2014-00918-00

Santiago de Cali, í y c SLP ?t)W

RESUELVE:

JORGE

torio5'
SECRETARÍA

J



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
FENALCO Contra HENRY HOYOS GOMEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. ¿ / O  
RAD. 026-2013-00579-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

V
SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ¿ /y ?
RAD. 006-2010-00931-00

Santiago de C a li,________1 SFP ______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por LUZ AIDA BEATRIZ RAMIREZ PANESSO contra 
GARCIA SALAMANCA ABOGADOS CIA LTDA Y OTROS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL EL PALMAR DE 
COOMEVA I contra GUILLERMO SACRISTAN MARTINEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. USt  
RAD. 004-2013-00541-00

Santiago de C ali,_______ 1 i SEP

RESUELVE:

JORGE H RNÁN
Juez

V
SECRETARÍA

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. I n 7  
RAD. 014-2014-00229-00

V

Santiago de C a li,______l i  ! ST; ______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE AHORROS Y CREDITOS 
BERLIN INVERCOOB contra GUILOLGA PATRICIA SALAZAR RINCON Y OTRO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. M ff i  
RAD. 004-2011-00745-00

i
Santiago de C a li,_____  1 QrP _______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A.; RF ENCORE 
(CESIONARIO) contra RUBEN EDUARDO BEDOYA ROJAS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue reconstruido y se encuentra 
pendiente dar trámite al memorial que se encuentra glosado a folio 1 del presente 
expediente, el Juzgado;

1.- DECRETASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 
concepto de pensión, que devengue la parte demandada CARLOS ROBERTO 
LOPEZ FAJARDO C.C. 14.432.093, como pensionado de COLPENSIONES.

3.- LÍBRESE oficio a los pagadores de dichas entidades, limitando el embargo a la 
suma de $100.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, 
asimismo se ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 
001 2041 611 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros 
que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 
correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

AUTO No.
RAD. 028-2011-612-00

Santiago de Cali, H 1 SEP ?0W

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JORGE RÓN DÍAZ
--------Juez.—— ~~ ------ rr JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPÁL DE CALI
RIMERO [ 
flUNICIPAI

V\V ,,.Y<tí\0 
SECRETARIA



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, :  ̂ "EP ?Q1¡}' A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte actora, cumplido 
los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO POPULAR S.A CONTRA JOSE YOIBER ECHEVERRI 
VILLA. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor si hubiese 
lugar.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

AUTO I
RAD. 06-2013-00075-00

Santiago de Cali, _____________

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por ALVARO GUERRERO BUENDIA contra MARIA DEL 
PILAR GARCIA Y ANDRES MAURICIO MORENO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. é/V-0 
RAD. 002-2010-00812-00

Santiago de Cali, 1 ^  SEP

RESUELVE:

V
SECRETARIA

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. £ /V /
RAD. 007-2014-00141-00

Santiago de C ali,______! l SEP 7M§'______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por ADIELA DE LOMBANA S.A. contra HERNEY LEON.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. <^fÍO 
RAD. 033-2012-00469-00

Santiago de Cali, 1  ̂ ^ _______

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;
RESUELVE:

1.- GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta al Oficio No. 
01-883 del 17 de abril de 2018, allegada al Despacho por la directora de nómina de 
COLPENSIONES. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

2.- GLOSAR a los autos para que obre y conste el oficio No. 09-1711, procedente de 
JUZGADO 9o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI y el oficio No. 3226, 
procedente de JUZGADO 19° CIVIL MUNICIPAL EN CONSECUENCIA de lo anterior.

3. ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del presente proceso 

con radicación 33-2012-00469 -00, mediante oficio No. 09-1711 de fecha 14 de julio de 2018, 

NO SURTE EFECTOS por cuanto ya fueron embargados por el ejecutivo singular propuesto por 

COOTRAEMCALI., en contra el demandado, el cual se tramita en el Juzgado 22 Civil Municipal 

de Cali -  Valle, bajo la radicación 2012-00723-00, visto a folio 10 Cuaderno 2.

4.- ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del 

presente proceso con radicación 33-2012-00469 -00, mediante oficio No.3326 de fecha 25 de 

julio de 2018, NO SURTE EFECTOS por cuanto ya fueron embargados por el ejecutivo singular 

propuesto por COOTRAEMCALI., en contra el demandado, el cual se tramita en el Juzgado 22 

Civil Municipal de Cali -  Valle, bajo la radicación 2012-00723-00, visto a folio 10 Cuaderno 2.

5.- POR SECRETARIA líbrese los oficios pertinentes y envíese.

NOTIFIQUESE.-

j ’ ^ 2

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ
TJuez.
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JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. IhL de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.
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SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 013-2009-01253-00

Santiago de Cali, SEP 7fl1g1______

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- OFICIESE al JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que proceda a 
realizar la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el 
Juzgado de Origen, de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de 
abril de 2017.

2.- LÍBRESE por SECRETARÍA el oficio, con destino al JUZGADO 13
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase 
entrega de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el 
caso entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de 
ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.- Cumplido lo anterior, el JUZGADO DE ORIGEN deberá remitir a este Despacho, 
la comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- EJECUTORIADO el presente proveído y acreditado la transferencia de los 
depósitos judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho sobre la entrega de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HER NAN GIRON DIAZ 
-  Juez.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 
partes el auto anterior

de hoy se notifica a las
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